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CIRCULAR OPERATIVA #3 - 2025 
 

19/02/2025 

 

Asunto: Recomendaciones y medidas para la correcta aplicación de 
procedimientos pre-vuelo 

 

Dirigido a: Pilotos, Instructores y Estudiantes de la Escuela de Aviación FLYING 

 

Con el objetivo de mejorar la seguridad operacional y evitar incidentes relacionados 
con errores en la aplicación de procedimientos, se emiten las siguientes 
recomendaciones y acciones correctivas en relación con el Informe de Peligro 
Operacional (IPO) EAF-SMS-IPO-2025-004: 

 

Inspección de Pre-vuelo y Despeje de Área: 

Antes de abordar la aeronave, los pilotos y estudiantes deben realizar una revisión 
exhaustiva de la plataforma para asegurar que no queden objetos personales o de 
planificación en el exterior de la aeronave. 

Se debe seguir un procedimiento estandarizado de verificación visual y táctil para 
garantizar que todos los elementos requeridos, incluidos documentación personal o 
del avión, cuñas, protectores y demás elementos, estén dentro de la cabina antes 
del encendido del motor. 

 

Checklist Obligatorio: 

Se reforzará el uso de listas de verificación y se incluirá para la próxima revisión, un 
punto específico de “Verificación de objetos personales y documentos a bordo” 
antes del inicio de rodaje. 
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Todos los estudiantes y pilotos deberán asegurarse de seguir el procedimiento de 
pre-vuelo de manera rigurosa y sin omitir pasos. 

 

Capacitación y Sensibilización: 

Los instructores reforzarán la importancia de la conciencia situacional y la gestión 
del tiempo en los procesos pre-vuelo. 

 

Supervisión y Control: 

Se implementará un seguimiento más riguroso por parte de los instructores en la 
etapa de pre-vuelo para asegurar la correcta aplicación de procedimientos. 

 

Se solicita a todo el personal de vuelo tomar en cuenta estas medidas y 
recomendaciones, con el fin de mantener altos estándares de seguridad y evitar 
incidentes en el futuro. Para cualquier inquietud o aclaración, favor comunicarse con 
el Área de Seguridad Operacional o Formación Operacional. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Cordialmente,  

 
 
Capitán OSCAR JULIÁN SÁNCHEZ V.  
Responsable Instrucción Vuelo FLYING S.A.S. 


